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(…/…) 
 
 

TITULO II. DE LAS COMPETENCIAS DE CANTABRIA 
 

 

(…/…) 

Artículo 24.14 y 24.19 
 

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en las 

materias que a continuación se señalan, que serán ejercidas en los términos 

dispuestos en la Constitución: 

 

14. Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo de 

Cantabria, dentro de los objetivos marcados por la política económica del 

Estado y del sector público económico de la Comunidad. 

 

19. Investigación científica y técnica, en coordinación con la general del Estado. 

 

Artículo 28.3 
 

(…/…) 

En el ejercicio de estas competencias la Comunidad Autónoma fomentará la 

investigación, especialmente la referida a materias o aspectos peculiares de 

Cantabria. 
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